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RESOLUClON del 11!$tltr4o NQ.cl<>nal de C<>Ion__
zaclón por la que se h<Jce'¡J1lb/lCalaia<lllt4fcaelón
de las obras. de «Nllcle<> de Puel)lade PárrIIl4 en
la zona regable del BembéZar (Córdoba)>>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 10, de teOO8.23 de. marzo
de 1970. pare. las obras de «Núcleo de, Pueb1~. deParrill~. en
la zona. regable del Bembézar (Córdoba)>>,. cuyo. _pr.esupuesto
de eontrataasclende a treíntay OCho _millones. -tresclentilB
cuarenta y cinco mil quinlentl\S se_ta pesetas (38.345.5&0 ~
setas). en el dia de hoy esta D1)cecolón Qel>.etl\lháadludlaadO
dichas <>bras a «Rafael Gil. S. A.. !!;InpresaCc>~. e"
la cantidad de vemtisiete millones se1l!clentl\S 0~6n1a· Yemco
mil cuatrocientas noventa y cinco pesetas(27;~5.495ptaa)t
con una baja que supone el- 27,800 por .100 _del presupuesto EiJ1.
tes indicado.

Lo que ,se hace público para genetal conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-Ei DIrector g6ner81. P. D.. el

Sutid.1rector _general. Odó~ Fernández Lavandera.-"-2.69&-A.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION del Organismo (mtónomo Aerwuer
tos Nacionales por la que se hace pl1blico 'htJber.
sido ad1udicado el suministro de .«Repuestos ·neee-o
sarios para atender al overhaUl de seis turbinas
modelo T.5311.A».

Este· Ministerio, ron fecha 10 de los con'rentes, ha resuelto:
Mjudicar detfnitivamente. mediante el sistema de contl'llta

clón directa. e1 suministro de d!.epue8tos neoeoarlos ¡>ara aten
der 81 over1:laUi de seis turbinas. model<> T.53I1-M. a la flrma
«Avro Lycomfng DlVislon. I!lltra!ord» (C<>IlMllt!6nt). EstadcoUnl·
dos. por. un importe de 155.46'1,eOdólfU'e'St y cuYo (X)11WvaJ.Ol\
más los gllBtos derivados de la Importación, se eleVa a la can
tidad de 11.679.000 pesetas.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 119 del
Reglamento General de Cc>ntratactón dei _o se hace pUbll·
eo para general conocimiento.

Madrid. 23 de abril de 1970.-Ei Presidente, Emll\o O'Connor
Vald.ivieso. .

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la que se con
cede a la firma «S. A. Pavtmento:s ti Rtvertimten:tos
Cerámicos. (PRECE$A). de S"trlana (CastéllÓ1t).
el régimen de re¡>081Clón para Iaim¡>ortaclón de dI
versos productO$ Q'U#n,icó8 porexpOrtaciOne8PT~
viamen!e reali2a9as de a2iÜejO$,

Ilmo. sr.: cumplIdos los. trámites .reglam.entaríos· eI;i el. e}{
ped1ente prm:n.av1do· por la firma «a A. ·.PavimentcSy Revesti
mientos cerámicos. (?RECESA). sollc!t6ndo ltCIJI!erse 81 tégln¡en
de reposición con. franquicia aI'ancelsJ1a. para. laimp6rta.clón
de esmaIte8cerámlcos,. minio de .ptomo,áCldob«)rico, bórax
anhidro y colores cerlunicos por. exportaciones de: ~ej~ sUs
molduras y pIezas complementarias. establecido por l'l!:ereto
1676/1966. .

Este Ministerio, conformándose Po lo Jnt0tnlsdo·'9 propuesto
por la Dirección General de .Politice. Arancelaria. ha re$uelto:

1.° La firma «s~ A. PaviJnentoBy Revestim!entos Cerám1cos»
(PRECEl;IA). con domlclllo en Burr!iln&(Castellónl. C~\rlo
Llombay. sin número. queda aeoglda a l~ l>étleftcl~ delrégln¡e"
de reposición establectdo por l'l!:ereto ~676/11168. de 30 d~ lumo.

Tendrán derecho a re"""feión 1... exportaciones reállZadaS a
partir del 18 de ma<zo de 1970. siemlm> q)Je se aj1l$t6n ál :rW<>
de las condiclones exigidas en el citado DeQteto y esPe\:IaiIllente
las contenidas en su .articulo .quinto.

2.· La exportaclón preeederá a la .lmPqrtact6n.
3.° En lo que no esté espec1a1lnente (llsp"""to "" el menció

nado Deereto 1070/1966 se aplloatán las nmm"" gener81.. sobre
el régimen de reposición contenld&s en 111 Ley de 2. de di·
ciembre de l?62. • .

Lo que comunico a V. L ~ su conocJm1entoy <efectos.
DIOs guarde a V. L mueh<>s alI~

Madrid, ll6 de allriI de 11l'l'fl~P. D.• el 8ut>seoretarlO de ()o
merclo. Nemeslo l"ernándeZ-OUe
IImQ. sr. tlI1'ect<lr __ !le J!Ol1_ Al"'ncélarla.

MINl~TERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 17 de abril de 1970 por la que se con.
cede el título de De:legtt4o personal en España de
la Agencia de Viajes ttallt\na .Centro Attlvitá Tu
rlstique lntemai!lOnalt. (C.A. T. l.) a don GtuJia.
no MagnbntGa:nna.

limos. Sres.: Visto el ~ente inatruldo a instancl$ de la
Agencia de VIajes italiana «Centro at,tlVitá Turlstlque In....·
lJ8,Zionall» (0, A.· T. I.},cqn d.omieUioen'Viale Caldara, 38,
de .MilánUtl\Jia) en solicitud, <le au~ac16n y correspondlen~
teconoesfón del 'título .deD!!l<lgado~ de la misma en
España a favor de don QlUiianoM$onl· Q6nna; y

Result$n<lO que a la solicitud ded1rokla con fecha 19 de no
vlembre de 1988 seaeompatió la ~tación que seftala el
artiCulo .8 del Vigente R<!gIamento de'Ag6nc!as de Viajes, ¡¡,pro
l)ado j)<)r' ot<fenllllnlstel1al de 26 detebre!"0 de 1903 que regula
el eleTc!cioprofeslon81· de 1"" Agencl"" de Viajes;

ResultandO que fué tr,.;nltado el oportuno expediente de
concesión de1 títUlo de Del<lgadG pel's<>D$J >en España de Ag<!n'
cia de Viaje extranJera. con ¡\Jnblto de aCtUación para rodo el
territorio nacional por laDiercciÓIl~ de Empresas y
Act-lV1dadesTurlstic~. y enelmismosecumpl1eron todas las
formalidadeS y fueron just1fieados cuantos-extremos se previe
nen "" laset1c!ÓIl tercera del_ítU1orv(jel.~ltadoR<!glamento;

Considerand.o- que en· lapersonaJla~ comó Delf'gado
personal· dé 18'~a .itali8na 8011 . . . . .. concuren todRs las
condieionesq1dtt.s.porlaOrden ,mUú&terla.l de 26 de i~cbrero
de 1903 para la obtención. del títUiodeD!!legado personal en
l!lspal\a de .Agencia de Viaj.. extra.ro.lera,

Este Minis:terio. en· uso ~la CQlI1Peten<ns.que le confiere el
artículo séPtImo del Estatuto Orden&dot.~ las Empresas y de
1... ActfVidade$ Turístlcas PrIvad"". ~o por Derreto 2311
1965. de 14 d-p. ~nero. ha. tenido a bien resolver:

Articulo Ún1c.o.--8e concede el titUlo de Delega<lo- personal
en. Es'pafía de, la Agenda de Viajes itaUana «Centro Attivita
Turlstlque IIiternazfonal1» (C.A. T. I,) a don Qltúiano Magno
ni··Ganna,.oou·el núnreto· 29de·.orden···oon oficIna abierta al
público en ... Barcelona, aVenida Genert\l1stlllO. 416, y ámbito de
actuac!ón en tod.o el t6n'itorio nac!on$l. pudiendo ejercer su
aet!Vldad a wttlr de la tech.a de pobUClIc!ón de esta Orden
ministerial en el «Bolettn OftcJ,aldel-Estad<n),con sujeción a los

. precePtos del Deereto de il9de marzo de' 1962. Reglamento de
26 de febrero de 1963} den$> <IlsPoslc_ apUcables.

Le. . que cOIllun1oo. a VV. n. para. su oonoc1tniento y. efectos.
Dios guarde a VV. m.muchos aiíos.
Madrid, 17 de abrU de 1970.

SANCHEZ BIElULA

lImos. Sres. I?Ubsecretario de InfornuJ,ctóil y Turismo y Dfrec..
tores generales de Promoc1ém del ·TUrtsmo y de Empresas
y ActiVIdades TUristféllS.

ORDEN de 17 de abrJ de 1970 por la que se con
cede el título >de Delegado personal en.· España
de la Agencio: de Viajes .. hOlanq.esa «sunlfner-Hol~
land N. V.» a don Santiago Salamanca Bibiloní.

Ilmos. Sres.: Visto el exped1ente 1nstrUído a instancia. de la
Agencla de VIajes ho1aIldesa cSunlln<»,-1l;ol1and N. V", con do
lnlclllo en Hl!lilllsteedse Dteef; 27•• de Hemnu;tede (Holanda).
en solíeit11d .de auterización· Y conespondlente concesión del
titulo de ~légado pers<>n$l de la lnlama en Espaíia a favor de
don Santiago S81amanca Biblloni; y

Resultando que aja Solicitud· deducida_ con fecha 38 de 00
tubre de 196R. 00 acompañó la. documentación. que. sefiala el
artículo 46 &:1 Vigente R,efrlamento de·· Ageneiade Viajes. apro

.l)ado por Otden n¡inlSterIB,l de 26d~feb"",o de 1963 que l'e(I)l
la el ejerclcl<> profeslol181 de las _<>lás de Vfajj!S;

Resultando qUe fue tratnitado .el oportuno expediente. <le ron
cesión del títUlo de Delégado pet8O'\8J .en Espal1a de Agencl$
de. Viajes extil'anJera. con ámbito de actuación para tooo el
territorio ."aclOUa!. pOr laDl~ Qel>.etll! de Empresas y
actiVidades 'I'ur1s!i..... y en el'mJsrno ... cumplieron rodas Iaa
f~Y fueron just1ficados ,cuantos extremos se pre
vienen en .la secc!ón tercera del capitUlo IV del clladO Regla
mento;

~~.í~'::"'e:Ik..a.=a.J¡~~I~~
Ias~ exigid"" por Je, Otden lnlnlater1al de il9 de f...
~ <le 1'- _ Je,~ <1el tl'tulo .<Ie D!llélIado per8Oll&l
"~••~da~.~


